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Credito Simple 20 años Tase Base + 1.18 pts
Inversión Pública Productiva de Conformidad con el Art. 3o de la Ley de
Deuda Pública del Estado y sus Municipios Banobras 665,394,050.16            Fondo General 7.73% 13,347,338.73                      2.0059%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.50 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Bancomer 3,000,000,000.00         Fondo General 5.04% 143,094,618.20                    5%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.55 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Bancomer 1,823,049,129.75         Fondo General 3.10% 87,333,239.75                      5%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.60 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Santander 1,350,000,000.00         Fondo General 2.270% 64,843,825.86                      5%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.65 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Santander 1,750,000,000.00         Fondo General 2.94% 84,414,057.64                      5%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.75 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Santander 1,900,000,000.00         Fondo General 3.190% 159,969,891.35                    8.4195%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.55 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Banobras 4,416,500,000.00         Fondo General 7.414% 358,967,891.62                    8.1279%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.45 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Banobras 5,000,000,000.00         Fondo General 8.393% 402,708,269.72                    8.0542%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.50 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Banobras 5,000,000,000.00         Fondo General 8.393% 404,551,175.25                    8.0910%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.77 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

HSBC 493,647,198.57            Fondo General 0.84% 23,588,495.73                      5%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.57 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Banorte 3,397,918,257.50         Fondo General 5.71% 273,135,953.16                    8.0383%

Credito Simple 20 años TIIE 28 + 0.70

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Bancomer 1,000,000,000.00         Fondo General 1.68% 80,260,001.31                      8.0260%

Credito Simple 20 años TIIE 28 + 0.70

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Bancomer 830,000,000.00            Fondo General 1.39% 33,130,537.90                      3.9916%

Credito Simple 17 años TIIE 28 + 0.59

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Banco del Bajío 1,173,376,713.26         Fondo General 2.90% 97,557,150.73                      8.3142%

Credito Simple 17 años TIIE 28 + 0.63

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Banorte 1,484,637,075.63         Fondo General 2.53% 71,386,229.61                      5%

Credito Simple 17 años TIIE 28 + 0.55

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Azteca 492,108,743.11            Fondo General 0.72% 39,940,442.54                      8.1162%

Credito Simple 17 años TIIE 28 + 0.54

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Azteca 247,988,500.00            Fondo General 0.36% 19,949,461.24                      8.0445%

Credito Simple 7,305 días TIEE+1.53% Inversión público productiva Banobras 1,000,000,000.00         Fondo General 2.08% 51,053,163.02                      5.1053%
Credito Simple 7,305 días TIIE+1.29 Inversión público productiva Banobras 1,000,000,000.00         Fondo General 2.08% 50,248,590.66                      5.0249%
Credito Simple 7,305 días TIIE+0.81 Inversión público productiva BBVA 500,000,000.00            Fondo General 1.04% 25,905,666.88                      5.1811%
Credito Simple 7,305 días TIIE+0.85 Inversión público productiva Banorte 500,000,000.00            Fondo General 1.04% 25,210,164.46                      5.0420%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 + 0.45

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

BBVA 4,728,000,000.00         Fondo General 8.02% 141,782,035.97                    2.9988%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 + 0.49

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Santander 500,000,000.00            Fondo General 0.85% 16,114,645.16                      3.2229%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 +  0.51

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Santander 500,000,000.00            Fondo General 0.85% 16,147,690.97                      3.2295%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 + 0.54

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

BBVA 1,000,000,000.00         Fondo General 1.70% 31,497,470.48                      3.1497%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 + 0.59

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Banorte 1,500,000,000.00         Fondo General 2.55% 47,981,142.46                      3.1987%

Credito Simple 7,300 días TIIE 28 + 0.60

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Santander 1,000,000,000.00         Fondo General 1.70% 33,741,537.03                      3.3742%

Credito Simple 7,300 días TIIE 28 + 0.64

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado,
que en su momento se destinó a inversión pública productiva,
refinanciamiento o reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Santander 494,681,662.97            Fondo General 0.84% 15,984,918.81                      3.2314%
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Importe                                           
(cifras en pesos)

Deuda Pública Bruta Total al 31 de Diciembre de 2024 $33,659,692,034.82
(-) Amortización 1 (98,975,354)$                                      
Deuda Pública Bruta Total al 31 de Marzo de 2025 descontando la 

amortización 1 $33,560,716,680.48
(-) Amortización 2** 103,281,265$                                     
Deuda Pública Bruta Total al 30 de junio de 2025 descontando la 

amortización 2*** 33,974,745,871.06$                     
(-) Amortización 3** 103,281,265$                                     

Deuda Pública Bruta Total al 30 de septiembre de 2025 
descontando la amortización 3*** 34,305,556,984.00$                     

1. La reducción o aumento del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una de las
amortizaciones a que se refiere este artículo, con relación al registrado al 31 de dciembre del
ejercicio fiscal anterior. 

** NO considera el prepago por refinanciamiento $ 9,621,379,240.19

*Se considera unicamente la deuda directa bancaria. (sin considerar BCC ni Contingente ni C.P. ni FAFEF ni FAIS)

*** Se dispuso en 2T25 un total de $10,138,689,696.46



al Tercer Trimestre de 2025
Al 31 de Diciembre

2024
(cifras en miles de pesos)

Al 3er Trimestre 2025                         
(cifras en miles de pesos)

Producto Interno Bruto Estatal* 1,103,227,000 1,158,970,000
Saldo de la Deuda Pública 33,659,692 34,305,556
Porcentaje 3.05% 2.96%

2. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del Estado entre el 31
de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización.





Al 31 de Diciembre
2024                       

(cifras en miles de pesos)

Al 3er Trimestre 2025                         
(cifras en miles de 

pesos)

Ingresos Propios* 67,751,731               54,611,184                    
**Saldo de la Deuda Pública 33,659,692               34,305,556
Porcentaje 49.68% 62.82%

al Tercer Trimestre de 2025

3. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del Estado o Municipio,
según corresponda, entre el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización
producto interno bruto del Estado entre el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la
amortización.

* Se consideran los ingresos de Libre disposicion conformados por impuestos,Derechos, Productos, Aprovechamientos, 
Participaciones, incentivos derivados de la colaboracion fiscal y otros ingresos y beneficios.
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